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Proceso histórico

 Librecambio versus Proteccionismo

 GB vs Alemania

 España: Arancel Figuerola (1869) vs Arancel Cambó 

(1922)

 Gran Depresión  nuevos mecanismos de protección

 Después de II GM  reducción de barreras

 Crisis del petróleo 1973  protección más sutil



Barreras arancelarias

 Arancel: Impuesto indirecto recaudado en M

 Finalidad

 Protectora: añade componente artificial Pm

 Protección nominal versus protección efectiva

 Recaudadora

 Tipos

 Ad-valorem

 Específicos

 Mixtos

 Combinados

(Ejemplo: M manzanas de Marruecos)



Barreras arancelarias

 Efectos del arancel

E. Producción

E. Consumo

E. BdeP

E. Redistribución

de rentas



Barreras arancelarias

 Normalización arancelaria

 Nomenclatura de Bruselas (1950)

 3 Convenios

 Debilidad: no utilizada por países como EEUU y Canadá

 Sistema Armonizado para la Designación y 

Codificación de Mercancías (1988)

 Agrupa mercancías por naturaleza constitutiva y función

 Mayor riqueza y precisión



Barreras arancelarias

 Arancel Integrado Comunitario (TARIC)

666666  22  22

Nomenclatura Combinada

+ Dígitos UE

Capítulo, partida y subpartida = SADCM

+ Lista de derechos aplicables

Arancel Exterior Común UE

+ Requisitos adicionales

Arancel Integrado Comunitario
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Barreras arancelarias

 Medidas de política arancelaria

 Suspensiones y contingentes arancelarios

 Objetivo: reducción o eliminación de aranceles

 Funcionamiento

 Contingentes arancelarios GATT

 Tratamiento arancelario favorable

 Razón

 Naturaleza de la mercancía: requisitos concretos

 Destino: control aduanero

 Supeditado a autorización expresa



Barreras arancelarias

 Medidas de política arancelaria

 Sistema de Preferencias Generalizadas (SPG)

 Principio de nación más favorecida y P. de reciprocidad

 Rebaja arancelaria y cuotas por país

 3 regímenes

 SPG General

 SPG de estímulo del desarrollo sostenible y buen gobierno

 EBA (Everything but Arms)

 Solicitud: importadores



Barreras arancelarias

 Medidas de política arancelaria

 Franquicias aduaneras

 Mercancías que portan los viajeros

 Otras mercancías

 Información arancelaria vinculante (IAV)

 Documento expedido por autoridades aduaneras a petición 

del interesado en el que se le indica una clasificación para 

sus mercancías válida ante cualquier administración de 

aduanas de la UE

 Carácter vinculante para la Administración

 Solicitud

 Número de referencia de la IAV en el DUA



Barreras arancelarias

 Valor en aduanas

 Base sobre la cual se aplica el arancel

 Instrumentación en impreso DV1 (no siempre exigido)

 VA = valor de transacción = precio efectivamente 

pagado por las mercancías 

 Se acepta precio neto en factura comercial siempre y 

cuando no haya connivencia entre las partes para la 

modificación del precio. 

 Se aceptan descuentos sobre el precio del producto 

expresados en factura. 

 Se especifican criterios a seguir si hubiera vinculación  se 

establecen medios alternativos de valoración.



Barreras arancelarias

 Valor en aduanas

 Al precio se añade, si corre por cuenta de comprador

 Gastos de transporte (incluye carga y manipulación) y 

seguro hasta el punto de entrada en el territorio 

aduanero.

 Comisiones de venta

 Gastos de corretaje

 Costes de envases y embalaje

 Bienes y servicios incorporados al producto importado 

(trabajos de ingeniería, cánones por licencia de patentes, 

moldes utilizados para la fabricación, etc.)

 Cualquier producto de la reventa o cesión de los bienes 

importados que se otorgue al vendedor.





Barreras arancelarias

 Valor en aduanas

 No se incluyen

 Gastos de transporte y seguro posteriores a M

 Gastos financieros derivados del acuerdo de compra

 Gastos de instalación o montaje en España

 Gastos que acometa en España el importador para la 

comercialización de las mercancías (p.e. publicidad)

 VA = valor operación en condiciones CIF

 Otro Incoterm  ajustes a partir del precio en factura

 NOTA: Independientemente del Incoterm utilizado, al 

final, el importador corre siempre con todos los costes



Barreras arancelarias

 Valor en aduanas (ejercicio)

 Mercancía de EEUU. Despacho a libre práctica en Vigo, 

destino final Madrid.

 Barco hasta Vigo, camión Vigo – Madrid

 Condiciones de transporte = CIP (Transporte y seguro 

pagado hasta Madrid. Cualquier medio transporte)

 Precio de las mercancías en factura =257.500€

 Descuento s/ precio (en factura) = 3%

 Importe total factura (condiciones CIP)=259.050€



Barreras arancelarias

 Valor en aduanas (ejercicio)

 Supuesto1: El comprador conoce desglose de costes 

 Coste Barco EEUU-Vigo = 6.000€

 Coste camión Vigo-Madrid = 1000€

 Seguro Barco = 1000€

 Seguro camión = 500€

 Gastos de instalación = 150€

 Coste del embalaje = 100€

 Gastos de corretaje = 300€

 Supuesto 2: El comprador no conoce desglose

 Factura incluye solo precio total

 Aduana tiene baremos para estimar el coste Vigo-Madrid, de 

manera que pueda descontarse del VA





Medidas de defensa comercial

 Def: Conjunto de actuaciones/instrumentos de que un 

país dispone para: 

 Hacer frente a entrada de productos del exterior que, por 

no cumplir la normativa internacional, pueden causar un 

perjuicio grave a su economía  instrumentos 

tradicionales

 Detectar y actuar contra los obstáculos comerciales 

impuestos a los productores nacionales en los mercados 

exteriores  nueva estrategia



Medidas de defensa comercial
 Instrumentos

 Legislación antidumping

 Dumping = introducción de mercancías en un mercado a 

precios inferiores a su valor normal

 Tipos

 CP (esporádico o intermitente) vs LP

 Dumping directo vs Dumping indirecto

 Dumping derivados de características de la economía

 Derechos antidumping o compensatorios

 MD contra M subvencionadas

 Subvención = contribuciones financieras de un gobierno u 

organismo público que otorgue un beneficio (e.g. 

Transferencias directas de fondos, condonación T…)

 MD frente a obstáculos comerciales


